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E D I C T O

Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 15 de junio de 2026, se han aprobado los Padrones y Listas Cobratorias
de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE
LA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE JUNIO del ejercicio 2026, que estarán expuestos al público
en las oficinas del Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a
viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo,
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo
de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública del Padrón.

Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los mencionados Padrones y Listas Cobratorias
con las modificaciones que, en su caso pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde
en errores aritméticos o de hecho.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, el presente Edicto se
publica  para  advertir  que  las  liquidaciones  por  los  tributos  y  ejercicios  mencionados  se  notifican  colectivamente,
entendiéndose realizadas  las notificaciones el  día  en  que se termine la  exposición  al  público de los Padrones  y  Listas
Cobratorias.

Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el pago, de los recibos de los mencionados
conceptos, correspondientes a los periodos anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO VOLUNTARIO FECHA CARGO EN CUENTA

- PRECIO PÚBLICO SERVICIOS PISCINA 
MUNICIPAL CUBIERTA (recibos mensuales)

JUNIO 2026 : Desde el 17 de Junio al 18 de Agosto
de 2026

29 de Junio de 2026

Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación bancaria, autorizada por los contribuyentes
en el momento de tramitarse el alta en el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por la entidad de crédito o la Administración
disponga expresamente  su invalidez por  razones  justificadas.  En este último caso,  la  Administración  deberá  notificar  el
acuerdo por el que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad colaboradora.

  Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:

1. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de la providencia de apremio.

2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en el período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en
el apartado 5 del artículo 62 LGT para las deudas apremiadas.

3. El  recargo  de  apremio  ordinario  que  será  del  20  por  100  y  será  aplicable  cuando  no  concurran  las
circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.

4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando resulte exigible el
recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde
el inicio del período ejecutivo.

            Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la normativa legal vigente.

Los Barrios, 16 de junio de 2026
EL ALCALDE,

Fdo.: Miguel Fermín Alconchel Jiménez


